9* modificacién puntual del plan general de ordenacién urbana de Oyo6n-Oion,
Ampliacién de usos en suelo industrial.

Antecedentes:

1) Expediente de modificacién puntual del Plan General de Ordenacién Urbana de acuerdo
con proyecto tecnico redactado por Arquitecto Superior y promovido por el ayuntamiento
de Oyo6n-Oion.

2) Consta informe técnico suscrito por el Arquitecto Superior al servicio de la Cuadrilla de
Rioja Alavesa e informe juridico.

3) Resulta de aplicacion lo dispuesto en el apartado h) del articulo 147+de la Ley 2/2006, de
30 de junio, de Suelo y Urbanismo, del Pais Vasco. >

Se acuerda:

1. Aprobar inicialmente el expediente de Séptima 9* Modlf / 1on puntual dcl plandgeneral
de ordenacion urbana de Oyén-Oion, Ampliacién de us 10 indust r% de acuerdo
con proyecto técnico redactado por el Arqulte gupen%%r prompvido por el
ayuntamiento de Oyén-Oion. //4//4/2

2. La aprobacién inicial suspende automaticamente li ias de par% acion de terrenos,
edificaciones y demoliciones en el 4mbito ded4modif tual que se vea afectado
por la misma. La suspensién de licencia 3 endra “una durac1on maxima de dos afios y se
extinguird en todo caso con la aprobacgg ) “de 1 ot acion.

3. Someter a exposmon publica por el«plazo de” (cuaren% y cinco) dias el expediente que

@ de 1mpacto ambiental mediante
gl # O.T.H. de Alava y en uno de los
\‘:_ périodo de exposicion publica, aquellos
las alegaciones que estimen oportunas. El
1 técnica se encuentran a disposicién de los

Hirig/PGOUMod9



